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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

11149 Departamento de Movilidad. Acuerdo de reconversión de las tarifas del servicio de Bicipalma,
gestionado por la Smap, en precios privados, sin aumentar su importe

Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno núm.  JGL_20211006_01_U027  de 6 de Octubre de 2021 se adoptó el siguiente acuerdo:

1.- AUTORIZAR la reconversión de las tarifas del Servicio de BiciPalma en precios privados, sin aumentar su  importe, previamente
aprobadas por el Consejo de Administración de la  SMAP en sesión de fecha de 21 septiembre de 2021, de acuerdo con la siguiente
redacción:

TARIFAS DEL SERVICIO BICIPALMA

1) Tarifas para el abono de larga duración con tarjeta ciudadana:

TARIFAS ABONO LARGA DURACIÓN    

Tipos de abono Precio IVA (21%) Cuota €

1 Año 19,83 4,17 24,00

6 meses 12,40 2,60 15,00

3 meses 7,44 1,56 9,00

1 mes 3,30 0,70 4,00

2) Tarifas para el abono ocasional de corta duración:

TARIFAS ABONOS OCASIONALES CORTA DURACIÓN    

Tipos de abono Precio IVA (21%) Cuota €

5 días 9,92 2,08 12,00

3 días 7,44 1,56 9,00

3) Tarifas para el abono para jóvenes menores de 25 años de larga duración:

TARIFAS ABONO LARGA DURACIÓN PARA JOVENES MENORES DE 25
AÑOS

   

Tipos de abono Precio IVA (21%) Cuota €

12 meses 14,05 2,95 17,00

6 meses 8,26 1,74 10,00

3 meses 4,96 1,04 6,00

1 mes 2,48 0,52 3,00

4) Tarifa abono “Súbete a la bici” (solamente nuevos usuarios de pago):

Tipos de abono Precio IVA (21%) Cuota €

3 meses 0,83 0,17 1,00

5) Tarifas para el exceso de tiempo de uso:

Uso Tarifa

Primeros 30 min. de cada uso GRATUITO

Poa cada fracción consecutiva (de 30 minutos) posterior a la primera media hora
0,50 € cada 30 minutos o fracción

(0,42+0,089 IVA)
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Uso Tarifa

Superado el límite máximo de 2 horas
3 € cada hora o fracción

(2,48+ 0,52 IVA)

6) Reducciones

1. En el caso de renovación del abono de larga duración antes de su finalización, se aplicarán las siguientes tarifas:

Tipos de abono Precio IVA (21%) Cuota €

12 meses 15,70 3,30 19,00

6 meses 9,92 2,08 12,00

3 meses 5,79 1,21 7,00

1 mes 2,48 0,52 3,00

2. En el caso de renovación de abonos para  jóvenes menores de 25 años de larga duración antes de su finalización, se aplicaran las siguientes
tarifas::

Tipos de abono Precio IVA (21%) Cuota €

12 meses 11,57 2,43 14,00

6 meses 6,61 1,39 8,00

3 meses 4,13 0,87 5,00

1 mes 1,65 0,35 2,00

3. Les reducciones no son acumulables.

7) Normas de gestión

1. Las personas interesadas en la utilización de los servicios señalados en esta Ordenanza lo solicitarán a los encargados de su gestión, de
acuerdo con las especificaciones del Reglamento del Servicio de préstamo de la bicicleta pública (Bicipalma). El pago se hará en línea (on

) con tarjeta bancaria a través de la página web de mobipalma o por cualquier otro medio que se ponga en marcha para facilitar elline
servicio.

2. No se hará ningún tipo de devolución del precio ni total, ni parcial, a excepción de los casos en que se acredite que el servicio no se ha
podido prestar por causas no imputables al obligado al pago, en el que sí procederá la devolución del importe correspondiente.

3. Se aplicará un recargo de 150 € en la tarjeta bancaria de los usuarios cuando éstas no devuelvan la bicicleta antes de las 24 horas desde su
retirada en la estación.

4. Estas tarifas se podrán modificar por acuerdo del Consejo de Administración de la SMAP con la posterior autorización de la Junta de
Gobierno del Ayuntamiento de Palma.

2.- DAR TRASLADO de este acuerdo a la Societat Municipal d'Aparcaments i Projectes, SA.

  el presente acuerdo en el BOIB y en la página web municipal.3.- PUBLICAR

 

Palma, firmado electrónicamente (18 de octubre de 2021)

El regidor del Área  de Mobilitat Sostenible
p.d. decreto de Alcaldia núm. 13026,de 28/06/2019

(BOIB núm. 94, de 28/06/20149)
Francesc Josep Dalmau Fortuny

p.d. decreto de Alcaldia núm. 12198 de 17/06/2019
(BOIB núm. 85, de 27/06/2019)
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